
PROGRAMA
1. Constitución Española de 1978.
2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
3. Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público: Título
Preliminar Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector
público, Título III Relaciones interadministrativas.
4. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres: Título Preliminar Objeto y ámbito de la Ley, Título I El principio de igualdad y la
tutela contra la discriminación, Título II Políticas públicas para la igualdad, Título IV El
derecho al trabajo en igualdad de oportunidades y Título V: Capítulo 1 Criterios de
actuación de las Administraciones públicas.
6. Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
7. Decreto 231/2011, de 12 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Granada.
8. Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales.
9. Resolución del Rectorado, de 5 de julio de 2018, de la Universidad de Granada por
la que se dictan normas para la formalización de la matrícula correspondiente al curso
académico 2018-2019 (modificada por resolución del Rectorado de la UGR de 26 de Julio
2018).
10. Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas oficiales de Grado
y Master universitario en la Universidad de Granada (aprobadas en sesión del Pleno del
Consejo Social celebrada el 28 de junio de 2016 y modificada en la sesión del Pleno del
Consejo Social celebrada el 28 de junio de 2018).
11. Normativa para la creación, modificación, suspensión temporal o definitiva y
gestión de títulos de Grado en la Universidad de Granada (aprobado en Consejo de
Gobierno de 25 de mayo de 2015).
12. Resolución de 22 de diciembre de 2017, de la Universidad de Granada, por la
que se acuerda la publicación del Presupuesto de la misma para el ejercicio 2018, una vez
aprobado por el Consejo Social (BOJA n.º 248 de 29/12/2017): Bases de ejecución del
presupuesto Ejercicio 2018: Título II El Presupuesto de la Universidad de Granada.


